
Guayaquil, 23 de Octubre del 2012. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. ae 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, me permito informarles la 

transferencia de acciones efectuadas el 23 de Octubre del 2012, por los accionistas de la compañía 

J8:SDISTRI S.A., con RUC 0992752645001, transferencia efectuada en la siguiente forma: 

ACCIONES 

CEDENTE NACIONALIDAD TRASNSFERIDAS CESIONARIO NACIONALIDAD 

Julio Claudio Salcedo 
Mendoza Ecuatoriana 100% Ivonne Liset Catagua Arguello Ecuatoriana 

Emilia Ernestina Mendoza Gloria Marina Arguello 
Medina Ecuatoriana 100% Zarmbrano Ecuatoriana 

En base a las transferencias antes detalladas, los nuevos accionistas de la Compañía JESDISTRI 

S.A., quedarían conformados de la siguiente manera: 

ACCIONISTA PORCENTAJE DE ACCIONES 

IVONNE LISET CATAGUA ARGUELLO 90% 

Gloria Marina Arguello Zambrano 10% 

Atentamente. 
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